
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Abril catorce de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto: Verbal de simulación  

Demandante Aristizabal Montoya Amparo del Socorro. 

Demandado Salazar Aristizabal Diana Marcela  

Radicado No. 05001-31-03-015-2017-00213 

Asunto Cúmplase lo resuelto  

 
 

Conforme el art. 329 del C. G. del P. cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia 

del 11 de agosto de 2020, MP JOSE GIRALDO RAMIREZ GIRALDO visible de folios 

60-62 del cuaderno de apelación, en la que acepta el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por ambas partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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